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noviembre de 1.998, cntra en vigor el mismo día de Sil 

publicación en el Boletín Ofiei,ll de la Provincia y ser;i de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1.999, rx:rm¡lnC
eiendo en vigor husla su modificaeián o derogación ex prc-
sao 

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
LA OCUPACION DE TERRENOS DE USO 
PUBLICO LOCAL POR MESAS Y SILLAS 

CON FINALIDAD LUCRATIVA 

Articulo 1" .• Fundamento y naturale7..a 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la ConstilUdón y por el artículo 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Regulador¡¡ de las Bascs del 
Régimen Loenl, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 en relación con los attículos 15 a 19 de la Ley 
3Y11988, de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas 
I.ocales, en la redacción dada por la Ley 2511998 de: 13 
de julio, este Ayuntamiento establece 1 .. Tasa por ocupa
ción de terrenos de liSO públicf) local con mesa~ y sillas, 
con finalidad lucrativa que se regirá por la presente orde
nanza. 

Artículo 2".- Hecho imlloniblc 
Conslituyc e l necho imponible de la tasa, la utilización 

privativa o aprovechamiento del dominio púbüco local. 
con motivo de la ocupación de Icrrenos de uso público 
local con mesas y sillas con finalidad lucrati va, en todo el 
término municipal. 

Arlículo 3°._ Sujeto pasivo 
Son sujetos pas ivos de la tasa en concepto de cOOlribu

yelltes, l a~ personas físicas y jurídicas así como las enti
dades a quc se rcfiere el anículo 33 de la Ley General 
Tributllria. que disfrutcn utilicen o aprovcchen especial
mente el dominio púhlico local en beneficio particular, 
conforme algunos SUpUCSIOS prcvislos en el artículo 20.3 
de la Ley 39/1988. 

Artículo 4°.-Responsables 
[.- Responderán solidariamente de las obligaciones tri

butarias del sujeto pasivo las persona.~ ffsicas y jurídicas a 
que se reliercn los artículos 38.1 y 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2. ' Seráu responsables subsidinrio.~ los administradores 
de las sociedades y los síndicos. interventores o liquíd:l
dmes de quiebras, concursos, socied¡ldes y entidades en 
general, en los supue."os y con alcance que sefmla el artí
culo 40 de la Ley General Tribul3ria. 

Artículo 5°._ Exenciones. reducciones y bonificacio
nes 

No ~e concederán exenciones ni bonilicaóón alguna a 
la cxácción de e.~ta Tasa. 

Artículo 6°._ Cuotu tributaria 
La cuola tributaria se determinar;í cn función de !a~ 

larif:ls que vienell determinadas en el apartado ~iguicnle. 
Artículo 7D 

•• TarifllS 
l .· Categorías de las calles. 

Para la exacción de L1 T,tsa se es tahlcce uml unica cMc-

goría IJar.ltodas Ins cHiles de la IOCillidad . 
2. - Tarifns 
Las Tarifas de la tasa serán las siguicnlCs: 
3.700 pta.~ por cada mesa durante la temporada de 

"erano. 
Artículo 8".- Normas de gestión 
1.- De conformidad con Jo prevenido en el art ículo 24.5 

de la Ley 3911988, de 28 de dic iembre, cuando con ocn · 
sión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenan .... l 
se produjesen dcsperfeclos en e l pavimento n instaluciones 
de la vía pública, el beneficiario vendr.í obligndo, sin per
juicio del pago dt\la tasa a que nubiera lugar, al reintegro 
tOlal de los gaslos de reeooslnlcción y reparación de lales 
de. .. pcrfectos o rcpar-M los daños causndos y al depósito 
previo de su importe. 

2.- Si los daños fueran irreparables, la Entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes dcs
truidos O el importe del delerioru de los dañados. 

Las Entidades locales no podrán condon'lf lolal ni par
cialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refie
re el presente apartado . 

Artículo 9°." Devengo 
De confomlidad con lo previsto en el artículo 26.1. a). 

de la Ley 39/1988. se devenga la tasa y nace la obligación 
de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el aprove
chamiento especial, inde pendientemcOIc de la obtención 
de la con'espondieolc aulorización o concesión. 

Artículo ur.- Declaración e ingreso 
l. La Tasa se exigirá en régimen de aUlOliquidación, 

por el procedimiento de ingreso en efeclivo en cualquiera 
de las En¡idades Bancarias colaboradoras de eSle Ayunta
miento. por medio de solicitud oormalizada al efecto, que 
será facililada en las Oficina~ Munic ipales. 

2. Las canlidades exigibles con arreglo a la Tarifa se li
quidarán por cada aprovecham.ienlo solicitado o realizado 
'j sedn irreducibles por los períodos naturales de tiempo 
señalados en los respectivos epígrafes. 

3 . Las personas interesadas en la concesión de apro
vechamien¡os regu lados en esla Ordenanza deberán solici
tar previamente la (orrespondiente licencia. 

4. Si no se hn determinado con exactitud la duración 
del aprovechamienlo, una vez aulorizaua la ocupación, se 
entenderá prorrogada mientras no se presente la declara
ción de baja. 

5. La prescOIadón de la baja sunirá efectos 11 partir del 
día siguiente háhil siguiente al de su presentación. La 110 

prescnlación de la baja, detemlinará la obligación de con 
linuar ahonando el precio público. 

6. Las autori:tacioilcs y licencias concedidas estariÍn 
sOll1etida~ a la inspección municipal en cualquier llIomen 
lo y si se comprobase que la ocupación es superior a la 
autorizada. cllda metro cuadrado en exceso .\e ahtmar:i al 
200% de la tnrifil e~tahlecida . 

Articulo Il ~. - Infracdoncs y sanciones 
En todo lo relativo JI la cali fi cación de infraccivncs Iri 

bularias. así corno de la~ sancioncs que a las lllisl1MS 
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correspondan en cad:t cnso, se cst~ní a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley Gl'neral Tributaría. 

D1SPOS ICION fiNAL 
La presente ordcn~m:ra fi~cal, que COlista de oncc artí

culos. cuya redacción dcJinitiva ha sido aprobada por el Plc
no de la CorporaciÓn cn sesión celebn\da e l dú. 16 de no
viembre de 1.998, entra en vigor el mismo día de su pubU
eaeión en el Boletín Oficial de la Provincia y será de apli
cación a part ir del día I de enero de 1.999. pennane<:iendo 
en vigor hasta su modificación o derogaciÓn expre.<;a. 

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA 
POR INSTALACION DE QUIOSCOS EN 
TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL 

Artículo]O __ Fundamento y naturalezlI 

En USO de las facu ltades concedida!l. por los anículos 
133.2 y 142 de la Constitución y por e l artículo 106 de la 
Le)' 7/85, de 2 -t!e abril. Reguladora de las Bases de l 
Régimen Local , y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/198H. de 28 de dicicmbre, I~eguladora de la<; Ilacicnd<.ls 
Locales, en la redacción dada por la Ley 2511998 de 13 
de ju lio, este Ayuntamiento establece la Tasa por instala
ción de quioscos en terrenos de U!i:O Plíblico local que se 
regirá por la presente ordenanza. 

Artículo r_- Hceho iml}{lRible 
Constituye el hecho imponible de la tasa , la utilizadón 

privativa o aprovechamiento del dominio público local 
con motivo de la ocupación de terrenos de uso Plíblico 
local, por instalación de quioscos en la vía pública. 

Articulo 3"_- Sujeto pasiyo 
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contri

buyentes. las per!i:onas físicas y juríd ica ... así como las enti
dade," a que ~e reficre el articulo 33 de I:l Ley General 
Tributaria, que disfmten utilicen o aprovectien especial
mente e l dominio público local en bcncticio particular, 
confonnc algu nos supuestos previstos en el artícu lo 20.3 
de la Ley 39/1 988. 

Artículo 4°._Responsahlcs 
J. - Responderán solidariamente de las obligaciones tri

butarias del sujeto pasivo las personas físicas y juríd icas a 
que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidi arios los admi nistrudores 
de las sociedades y los síndicos. interventorcs o liquida
dores de quiebros. concursos. sociedades y cnlidadc!> en 

general, en los supuestos y con alc;anee que scfiala el mlí
culo 40 de la Ley General Tributaria. 

Artículo SB._ Exenciones, reducciones y bonilicllcio
Des 

No sc concederán exenciones ni bon ificación alguna <l 

la exacción de esta TaSi!. 

Artículo 6".- Cllotll tributaria 
La cuota tributaria se deter1l1inar:, en (unción de la ~ 

Tarifas que viene determinada en el apallado siguiente. 

Artículo 7°_- T~rif:IS 

1.- Categorías de las calles de la localidad . 
A los efectos previstos para la aplicación de las Tarifas 

de ésta t¡¡SII, se es tablece una única categoría para todas las 
calles de la local idad. 

2.- 'Tilrifas 
L.1.S Tarifas de la t:L,>a serán las siguientes: 
ToJa clase de quioscos situados en la vía pt'lblica. des

tinados n la venta al por menor de toda clase dc al1ículos: 
3. 100 ptus por trimestre cada metro cuadrado, 

Artículo 8°._ Normas de aplicación de l¡lS tarifas 
1. Las cantidmles exigibks con nrreglo a las Tarifas se 

liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o reali 7.3-
do y serán irreducibles por el período autorizado. 

2. Si algún concesionario de los aprovechamientos uti
lizase mayor superfície que la que le fue adjudicada en 
subasta, satisfará por cada metro cuadrado utiliz,ldo de 
más el 100 por lOO del importe de la tarifa . 

3. Las personas o entidades intcresadas en la concesión 
de aprovechamienlos regu lados en ('sta Ordenanza debe
rán solicitar previamente la correspondiente licencia. rea
lizar el depósito previo y formular declaración en la que 
conste la superficie del aprovechamiento y los e1elTIcn!o!> 
que se van :l instalar, as( como un plano detallado de la 
superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro 
del Municipio. 

4. En caso de denegarse las autorizaciones. los intere
sados podrán solicitar al Ayuntamiento la dcvolución del 
impone ingresado. 

5. No se conscntiní ninguna ocupación de la vía públi
ca hasta que se haya abonado y obtenido por los interesa
dos la licencia correspondiente . 

a) Las autorizaciones se entenderán prorrugadas mien
tras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se haya 
establecido fecha de caducidad en la autorización, o bien 
se presente baja justificada por el interesado o por sus legí
timos representantes. 

b) La presentación de la baj a surtirá efectos a partir del 
día siguiente hábil a !i:U entrada en e l Regislro municipal. 
La nO presentación de la baja determinar.\ la obligad6n de 
continuar abonando la Tasa. 

6. Las autorizaciones tendr.ín carácter ¡x::rsonal y no 
podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incum
plimiento de este mandato darú lugar a la anulación dc la 
¡¡cencia, sin perju icio de Ia.~ cuantías que corresponda abo
nar a los in1cresado~. 

7. Si los aprovechamientos tontinuasen sin autoriJ.a
c iÓn. sin perj uicio de la!> acciones legalc:i oportunas. 
devengarán el 200 q¡. de la lasa por cad" período cmupu
lable o fracción que contilllien realizándose. 

8. Es ta tasa cs independiente y compatible. en su caso 
con la correspondiente tasa por ocupaciün de los terreno:; 
de uso publico municipal con mesas y sillas con lim. lidad 
lucrativa . 

Artículo 9°._ Normas de gestión 
1.- De conformjdad con lo prevenido en el anículo 14.5 

de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, cuando con oca-
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